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PRESENTACIÓN

El Ayuntamiento órgano colegiado, surgido de la voluntad ciudadana, responsable
de  la  administración  municipal,  que  como  obligación  tiene;  la  de  promover
permanentemente el desarrollo social y económico del territorio municipal, a través
de  la  ejecución  de  programas  que  contengan  estrategias  bien  definidas  para
asegurar con ello mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. 

En  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  se  integran  diversas  líneas  de  acción  y
estrategias a seguir para lograr consolidar a un gobierno de resultados mediante el
reforzamiento y las mejoras en sus trámites, servicios y procesos internos que
permitan  a  la  ciudadanía  contar  con  certeza  jurídica  sobre  la  prestación  y
desarrollo de los mismos pero que a su vez estos no sean engorrosos e impliquen
costos  de  cumplimiento  innecesarios,  debiendo  procurar  la  simplificación  y
sencillez  sin  que  implique  dejar  de  observar  el  marco  jurídico  a  que  deben
apegarse tanto  ciudadanos como autoridades al  realizarlos,  por  ello  la  mejora
regulatoria constituye una herramienta que lleva la complejidad de las actividades
gubernamentales  a  actividades  agiles  y  sencillas  que promueven el  desarrollo
económico.
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I.-OBJETIVO GENERAL

Promover  la  eficiencia  y  eficacia  gubernamental,  transparencia,  competitividad,
desregulación y temas afines en cuanto a Mejora Regulatoria, en el Municipio. 

Fomentar la competitividad y el desarrollo interno a través de la implementación de
los procesos para cumplimentar las actividades cotidianas. 

Mejorar  la  calidad  y  la  eficiencia  regulatoria,  a  través  de  la  disminución  del
perfeccionamiento en los tiempos del proceso interno. 

Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano.
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II.- DE LA COMISIÓN MUNICIPAL

Las Comisiones Municipales, se conformarán, en su caso por:  

I. El Presidente Municipal Constitucional, quien lo presidirá;  

II. La Síndico Municipal;  

III. El número de Regidores que estime el Ayuntamiento de Temascalcingo y
que              serán los encargados de las comisiones que correspondan al objeto
de la Ley;  

IV. El titular del área jurídica;  

V. Un  Secretario  Técnico,  que  será  el  Coordinador  General  Municipal  de
Mejora  Regulatoria  y  que  será  designado  por  el  Presidente  Municipal
Constitucional;  

VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas,
que determine el Presidente Municipal Constitucional con acuerdo de Cabildo; y  

VII. Los titulares de las diferentes áreas que determine el Presidente Municipal.

Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades
y responsabilidades siguientes:  

I. Revisar  el  marco  regulatorio  municipal  y  coadyuvar  en  la  elaboración  y
actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás
regulaciones o reformas a éstas,  y  realizar  los  diagnósticos  de procesos para
mejorar la regulación de actividades económicas específicas;  

II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las
propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica y el Análisis de
Impacto Regulatorio que le  presente el  Secretario Técnico,  para su envío a la
Comisión, para los efectos de que ésta emita su opinión;  

III. Recibir,  analizar y observar el informe anual del avance programático de
Mejora Regulatoria y la evaluación de los resultados, que le presente el Secretario
Técnico,  e  informar  sobre  el  particular  a  la  Comisión  para  los  efectos  legales
correspondientes;  
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IV. Informar al Cabildo del avance programático de Mejora Regulatoria y de la
evaluación de los resultados;  

V. Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y
cooperación con dependencias federales y/o estatales, y con otros municipios;  

VI. Proponer  las  acciones  necesarias  para  optimizar  el  proceso  de  mejora
regulatoria en las dependencias municipales;  

VII. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal; y  

VIII. Las  demás  que  le  confiera  esta  Ley  y  demás  disposiciones  jurídicas
aplicables.  

A  la  Comisión  Municipal  podrán  concurrir  como  invitados  permanentes,  los
representantes  de  las  Dependencias  que  determine  su  Presidente,  quien,
asimismo, podrá invitar a las personas u organizaciones que considere pertinente
cuando deban discutirse asuntos determinados, los que tendrán derecho a voz.
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III.- DEL SECRETARIO TÉCNICO

El  Secretario  Técnico  de  la  Comisión  Municipal  tendrá,  en  su  ámbito  de
competencia, las siguientes funciones:  

I. Integrar  el  Programa  Anual  de  Mejora  Regulatoria;  las  propuestas  de
creación  de  regulaciones  o  de  reforma  específica;  los  Análisis  de  Impacto
Regulatorio  de  alcance  municipal,  que  envíen,  en  tiempo  y  forma,  las
dependencias  municipales  respectivas,  y  someterlos  a  la  consideración  de  la
Comisión Municipal;  

II. Integrar  y  mantener  actualizado  el  catálogo  de  trámites  y  servicios
Municipales,  así  como  los  requisitos,  plazos  y  cobro  de  derechos  o
aprovechamientos  aplicables,  en  su  caso,  para  su  inclusión  en  el  Registro
Municipal;  

III. Integrar el proyecto de evaluación de resultados de la mejora regulatoria en
el  Municipio,  con  los  informes  y  evaluaciones  remitidos  por  las  dependencias
municipales, y presentarlo a la Comisión Municipal;  

IV. Proponer el proyecto del Reglamento Interior de la Comisión Municipal;  

V. Convocar  a  sesiones  ordinarias  de  la  Comisión  Municipal  y  a  sesiones
extraordinarias cuando así lo instruya el Presidente de la misma;  

VI. Elaborar las actas de las sesiones y llevar el libro respectivo;  

VII. Ejecutar los acuerdos de la Comisión Municipal;  

VIII. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal; y  

IX. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.
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IV. DEL COMITÉ INTERNO.

Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de
cada dependencia estatal,  organismo público descentralizado y municipios para
llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley; 

Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de
elaborar  y  aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal,  así
como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con
base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales,
especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel
inferior jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable
de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación
con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la
Ley; 

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los
cuales se encargarán de aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así
como las  propuestas  de  creación  de  regulaciones  o  de  reforma específica,  el
Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o
la reglamentación correspondiente. 

Los Comités Internos son órganos de análisis  colegiados constituidos al interior
de  las  dependencias,  que  tienen  por  objeto  auxiliar  al  Coordinador  General
Municipal de Mejora Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus
funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de un proceso permanente
de calidad y a la implementación de sistemas,  para contribuir a la desregulación,
la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en
la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de
Mejora Regulatoria.
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V. DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ INTERNO:

El Comité Interno Estará Integrado por los directores de área de la dependencia
Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario público con nivel jerárquico
inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin; 

El  enlace  de  Mejora  Regulatoria  de  la  dependencia  respectiva,  quien  lo
coordinará;  

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia; 

Los  invitados  que  acuerde  el  titular  de  la  dependencia,  integrantes  de
organizaciones  privadas,  sociales,  académicas,  empresariales,  civiles,  o  de
cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector. 

El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos veinte
días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse
cuantas  veces  el  Enlace  de  Mejora  Regulatoria  considere  necesario  para  el
cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para
las  sesiones  de  la  Comisión  Municipal  de  Mejora  Regulatoria  y  el  Enlace  de
Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables al  Secretario
Técnico de dicho órgano colegiado. 

Para  el  cumplimiento  de  su  objeto,  el  Comité  Interno  tendrá,  al  interior  de  la
dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes: 

La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos
de Regulación y los Estudios de las dependencias participantes; 

La  integración  de  sistemas  de  Mejora  Regulatoria  del  Municipio  e  impulsar
procesos  de  calidad  regulatoria  en  las  dependencias,  en  los  términos  de  las
disposiciones normativas aplicables; 

La  elaboración  y  preparación  de  los  reportes  de  avance  programático  de  las
dependencias participantes, así como los informes de avance, para su envío a la
Comisión Municipal; y 

Coadyuvar  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  tienen  encomendadas  las
dependencias, para asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio
del Municipio. 

Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la 
Comisión.
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Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la
Comisión, con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para
determinar el impacto y efectividad de las disposiciones de carácter general cuya
creación, reforma o eliminación se propone; 

Opinar  sobre  la  necesidad  de  reformas  legales  o  de  cualesquiera  otras
disposiciones de carácter general vinculadas con la dependencia en cuestión, que
a juicio del Comité Interno sean necesarias para abonar a la desregulación, la
simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para proponerlas al titular
de la dependencia; 

Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad
institucional; 

Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto
de  contribuir  al  proceso  de  calidad  regulatoria,  a  la  desregulación  y  la
simplificación administrativa, que dé lugar a la prestación más eficiente y eficaz del
servicio público; 

Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando
sea necesario establecer sistemas de Mejora Regulatoria; 

Elaborar los reportes de avance e informes de avance; 

Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y
servicios a cargo de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la
Comisión; 

Emitir el Manual de Operación de la Normativa Interna;  

En  general,  proveer  al  establecimiento  de  un  proceso  permanente  de  calidad
regulatoria, la implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a
la  simplificación  administrativa  y  la  prestación  eficiente  y  eficaz  del  servicio
público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde
el Consejo; y 

Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el
titular de la dependencia de su adscripción.
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VI. DEL ENLACE DE MEJORA REGULATORIA:

El  Enlace  de  Mejora  Regulatoria  tendrá,  en  su  ámbito  de  competencia,  las
funciones siguientes: 

I. Coordinar el proceso de Mejora Regulatoria y supervisar su cumplimiento; 

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión; 

III. Elaborar  el  Programa Anual  de  Mejora  Regulatoria  y  las  propuestas  de
creación  de  regulaciones  o  de  reforma  específica,  así  como  los  Análisis  de
Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos legales
correspondientes; 

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como
los requisitos, plazos y montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en
su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su inclusión en el
Registro Estatal; 

V. Elaborar  los  Reportes  de Avances del  Programa Anual  y  enviarlos  a  la
Comisión para los efectos legales correspondientes; 

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria
que se hubiere implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados
obtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales correspondientes; y 

VII. Las  demás  que  establezcan  otras  disposiciones  jurídicas  aplicables.
Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o
de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria presentarán al titular del área a que
de reforma respectivo.
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VII.  DEL PROGRAMA ANUAL:

Las  dependencias  municipales  enviarán  al  Ayuntamiento  correspondiente,  su
Programa Anual  de  Mejora  Regulatoria,  previamente  aprobado por  su  Comité
Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su
caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente. 

El Programa Anual de Mejora Regulatoria municipal, deberá contener, al menos,
lo siguiente:  
 
I. Un  diagnóstico  de  la  regulación  vigente,  en  cuanto  a  su  sustento  en  la

legislación, su claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular y los
problemas para su observancia;  

 
II. Fundamentación y motivación;  
 
III. Estrategias  y  acciones  a  aplicar  en  el  año  respectivo  para  mejorar  la

problemática detectada;  
 
IV. Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas;  
 
V. Propuestas de eliminación, modificación o creación de nuevas regulaciones o

de reforma específica; y  
 
Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes.
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VIII. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO INTERNO DE LA
COORDINACIÓN

GENERAL MUNICIPAL MEJORA REGULATORIA:

 
 
 

 

v  

 

 

 

 

 

 

El Presidente 

Municipal 

propone al 

C.G.M.M.R. 

El Cabildo lo 

aprueba. 

El C.G.M.M.R. Gira oficio al Secretario del 

Ayuntamiento para que realice un punto de 

acuerdo en el cual se apruebe la comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria. 

El C.G.M.M.R. 

la Comisión Municipal (todas las áreas del 

Ayuntamiento) para celebrar la primera 

sesión de dicha Comisión u firmar el acta 

correspondiente. 

El C.G.M.M.R. Gira oficio a los 

integrantes de la Comisión para 

invitarlos a integrar el Comité 

interno de Mejora Regulatoria. 

Los integrantes de la 

comisión conforman su 

comité interno y 

nombran un enlace de 

Mejora Regulatoria. 

 

 

C.G.M.M.R. Gira oficio a las 

áreas para darles a conocer 

que tienen que integrar los 

informes trimestrales. 

El C.G.M.M.R. Gira oficio a 

las áreas para que integren 

sus cedulas REMTYS. 

Se realiza un programa de 

mejora regulatoria el cual es 

aprobado en Cabildo y mandado 

a la Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria. 

Se adjunta a la página del 

Ayuntamiento toda la información 

antes mencionada. 
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Hoja de Actualización

El presente Manual de Procedimientos de la Coordinación de Mejora Regulatoria fue elaborado en 
la administración 2022-2024. 

Fecha de Elaboración: Septiembre del 2023
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